
Adriano

NUEVAS FUNCIONALIDADES DEL SGP ADRIANO
ASOCIADAS A LEXNET

Atendiendo a la aplicación afectada diferenciamos tres grupos de evolutivos:

1. Modificaciones del Sistema de Gestión Procesal  Adriano para las Oficinas
de Registro y Reparto.

2. Modificaciones del Sistema de Gestión Procesal  Adriano para los Órganos
Judiciales

3. Buzones LexNet

Nueva  ficha  para  el  acontecimiento  “Recepción  de  escritos  (“TRÁMITE  SEDE
JUDICIAL”) que permite incorporar varios documentos mediante la acción “Nuevo
Documento”.

Es una función común a todos los tramitadores.

Esta  solución  posibilita  la  incorporación  conjunta  de  los  documentos  que  el
profesional debe presentar en el Órgano Judicial en caso de que no haya podido
mandar  telemáticamente  el  escrito  o  su  documentación  anexa,  por  motivos
técnicos, formato de los mismos, etc. o presenten el escrito personas no obligadas
legalmente al uso de LexNet.

MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE GESTIÓN PROCESAL ADRIANO PARA
LAS OFICINAS DE REGISTRO Y REPARTO

1, INCORPORACIÓN DE DOCUMENTOS EXTERNOS AL ASUNTO PRINCIPAL

Esta nueva funcionalidad, tendente a facilitar la gestión documental, abarca dos
supuestos diferentes:
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 De  un  lado,  permite  asociar  al  Asunto  Principal  los  documentos
descargados  de  LexNet  que  posteriormente  se  enviarán  al  Órgano
Destinatario. Esta situación es la de los Escritos de Personación

 De otro, permite asociar al Asunto Principal, los documentos presentados en
soporte electrónico cuando se han generado las siguientes incidencias:

◦ Imposibilidad de Envío en forma conjunta

◦ Interrupción no planificada

Imposibilidad de envío en forma conjunta

Cuando por exceso del volumen de los archivos adjuntos, por el formato de éstos
o por la insuficiencia de capacidad del sistema LexNet, el sistema no permita su
inclusión,  impidiendo  el  envío  en  forma  conjunta  con  el  escrito  principal,  se
remitirá  unicamente  el  escrito  a  través  del  sistema  electrónico  y  el  resto  de
documentación, junto a los Anexos publicados en el Portal.

 Anexo  II:  Aportación  en  soporte  papel  de  escritos  y/o  documentos  no
susceptibles de conversión en formato electrónico.

 Anexo  III: Aportación  de  archivos  adjuntos  por  exceso  de  volumen y/o
insuficiencia de Lexnet y otros supuestos legales.

Interrupción no planificada

Cuando la presentación telemática de escritos perentorios dentro de plazo no
sea  posible  por  interrupción  no  planificada  del  servicio  de  comunicaciones
(LexNet), el remitente podrá proceder a su presentación en soporte electrónico.

El usuario podrá descargar los justificantes de suspensión de servicio a través de la
sección  de  Avisos  de  Lexnet.  En  esta  sección  se  encontrará  un  enlace  de
descarga por cada justificante de interrupción disponible.
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Adriano

Nota: Para conocer su funcionamiento nos remitimos a la Guía  “Pautas para la
presentación de escritos formulario de personación”

2. OTROS REPRESENTANTES

Los  operadores  jurídicos  pertenecientes  a  organismos  públicos  (distintos  a  los
abogados,  procuradores  y  graduados  sociales)  se  están  incorporando
progresivamente a la presentación telemática de escritos y a la recepción de
notificaciones en LexNet. En el SGP  Adriano se ha dado de alta la relación de
estos  operadores  jurídicos  para  permitir  su  registro  en  el  formulario  Adriano
evitándose que los escritos remitidos sean rechazados.

Como  pauta de implantación se recomienda que el  operador Jurídico indique
esta circunstancia en el campo “Observaciones” del formulario LexNet para que
el Órgano Judicial lo sepa y grabe al profesional antes de turnarlo.

La asignación del “Otro Representante” debe realizarse de forma manual por el
usuario.

En el siguiente ejemplo, la Sección Territorial de la Fiscalía de Úbeda ha remitido
un Escrito Iniciador a la Oficina de Registro y Reparto.

 El  escrito  se  incorpora  al  SGP  Adriano (acción  “Incorporar  al  SGP”  de
LexNet). El remitente es el Ministerio Fiscal actuando como Representante.

Figura 1
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Figura 2

 El asunto se abre en el SGP Adriano. Los datos de los intervinientes están
incorporados de forma automática mostrándose en blanco el campo “Otro
Repre.”
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Los pasos para asociar el “Otro Representante” son:
1.  Abrir el Asunto
2. Cumplimentar el campo  “Otro Repre.”
3. Validar (F4) y Guardar (F5) el Asunto



Adriano

Figura 3
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 Cumplimentamos el campo “Otro Repre.”, seleccionando el representante
de la relación de operadores jurídicos.

Figura 4
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 Validamos (F4) y Guardamos (F5) el Asunto con el representante asociado
al interviniente

Figura 5
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Nota: Relación de Operadores Jurídicos actuales (Otros Representantes)

Figura 6

3.  ESCRITOS  DE  PERSONACIÓN  CUANDO  NO  SE  CONOCE  EL  ÓRGANO  O
FALTA  LA  INCOACIÓN  DEL  PROCEDIMIENTO  (APELACIONES,  INH,  ATC,
ETC.)

LexNet presenta un  nuevo formulario para los Escritos de Personación donde el
presentador desconoce alguno de los datos necesarios para completar con éxito
la lógica del ciclo de vida del mensaje.

Estas  pautas  resultan  de  aplicación  exclusivamente  para  los  Escritos  de
Personación en los que no exista identificación del procedimiento o rollo concreto
o recurso que se sigue ante el Juzgado o Tribunal al que se dirige.

Las principales características de estos Escritos de Personación son las siguientes:
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 Se remiten a la Oficina de Registro y Reparto
 Se reciben en el Buzón de Personaciones
 Incorporan los daros de al menos un intervinientes
 Incorporan el  documento principal (requerido) y los nexos que se estime

oportuno incorporar.
 Están catalogados como:

◦ Escrito de Personación en Procedimiento
◦ Escrito de Personación en Recurso

 Registran al remitente como representante en el SGP Adriano, evitando que
los  escritos  sean  cancelados  por  el  motivo  “Profesional  no  consta  en  el
procedimiento” (siempre que el representante está activo en LexNet).

Figura 7

Nota: Para conocer su funcionamiento nos remitimos a la  Guía PAUTAS PARA LA
PRESENTACIÓN DE ESCRITOS FORMULARIO DE PERSONACIÓN
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4. FUNCIONALIDAD “CIERRE” DE ASUNTOS

Los escritos incorporados al SGP Adriano, no pueden eliminarse, si cerrarse.

LexNet garantiza la Autenticidad e Integridad de la transmisión, así como la fecha
y hora de envío y recepción.  Permite descargar justificantes de presentación de
escritos con plena validez jurídica.

Se habilita  la  funcionalidad “Cierre”,  en menú Asuntos  para cerrar  los  asuntos
registrados erróneamente.

Figura 8

El cierre pueden realizarlo los usuarios de Nivel 1 sobre los asuntos no repartidos.

La aplicación solicita confirmación de la acción:

Figura 9
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Adriano

A continuación, indicaremos el motivo de cierre:

Figura 10

Como consecuencia, el asunto queda en modo consulta, quedando en blanco
el campo “Nº de Registro”

Figura 11

En la Consulta de Asuntos, la columna “C” identifica los asuntos cerrados con el
carácter gráfico *.

Figura 12
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Nota:  desde el Buzón de Entrada de LexNet se deben cancelar los Escritos que
contengan daros incorrectos, usaremos la funcionalidad de cierre para aquellos
supuestos  donde  los  escritos  se  han  incorporado  erróneamente.  La  ORR
comunicará esta circunstancia a los interesados por los canales oportunos.

MODIFICACIONES DEL SGP ADRIANO PARA LOS ÓRGANOS JUDICIALES

1. PRESENTACIÓN DE ESCRITOS DE PERSONACIÓN CUANDO SÍ SE CONOCE EL 
ÓRGANO AL QUE VAN DIRIGIDOS (ESCRITOS DEL TIPO “PEP”)

Si  se quiere realizar una personación en la que se conoce el  procedimiento y
Órgano destino debe realizarse  como Escrito de Trámite.

Figura 13

La nueva funcionalidad del SGP Adriano es que los escritos presentados donde el
remitente esté activo en LexNet pero no ha sido incluido como representante de
ningún interviniente en el  procedimiento judicial  (Asunto) no serán rechazados,
evitándose el motivo de rechazo “Profesional no consta en el procedimiento”.

El escrito se recibe e integra con normalidad en el SGP con la peculiaridad de
que el campo representante está en blanco y debe asociarse de forma manual y
no consta actualizada la información en “Ver Datos LexNet”.
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Adriano

Figura 14

Veamos cómo realizar la asignación en el siguiente ejemplo:
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Los pasos para asignar el presentador son:

1. Consultar quien es el presentador y el Tipo de Representación (Consulta de Provisión de 
Escritos)
2. Registrar el representante en el formulario del Interviniente (Ficha INTERVINIENTES)  
3. Asociar el presentador del Escrito en datos LexNet (Ficha ACONTECIMIENTOS)



Se ha presentado e integrado un escrito de trámite de personación dónde el
representante no estaba asignado al interviniente.

1. Consultamos quien es el presentador y el tipo de operador jurídico a través
de la Consulta de “Provisión de escritos”

Figura 15

2. Registramos el representante en el formulario del Interviniente
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Adriano

Figura 16

3. Asociamos  el  presentador  del  Escrito,  en  el  acontecimiento  generado
“Recepción  de  Escritos”  (TRÁMITE  LEXNET),  para  que  los  datos  LexNet
queden correctamente registrados(Información almacenada en la opción
Ver datos LEXNET). 

En la pestaña ACONTECIMIENTOS seleccionamos la línea del acontecimiento y
pulsamos el botón “Ampliar”

Página 15 de 38

Justicia Digital
EN ANDALUCÍA



Figura 17

 Se abre la siguiente ventana dónde pulsaremos el botón “Añadir”
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Adriano

Figura 18

 Seleccionamos el interviniente al que vamos a asociar el representante.

Figura 19
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 Marcamos en este caso el check del Procurador y pulsamos Aceptar para
dejar  el  mismo como Presentador.  Para  finalizar  pulsamos  Aceptar  para
cerrar la pantalla emergente.

Figura 20

2. LA DESCRIPCIÓN Y EL TIPO DOCUMENTAL DE LOS DOCUMENTOS ANEXADOS
SE INCORPORAN A LA DESCRIPCIÓN DEL TRÁMITE EN EL SGP ADRIANO

Se visualizará en el árbol de ACONTECIMIENTOS.

En el siguiente ejemplo, vemos 3 documentos anexados:
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Descripción Tipo

Prueba Principal Demanda

Anexo I Prueba Informe

Anexo II Prueba Expediente sin Especificar

Nota: La cumplimentación del campo “Descripción” en el  formulario LexNet es
opcional. Si el presentador no la cumplimenta, la descripción del documento en
el  acontecimiento  del  SGP  Adriano será  la  genérica  “Documentos  externos
Incorporados”.

Figura 21
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3. NUEVA FUNCIONALIDAD “ALERTAS PENDIENTES DE REVISAR”

Esta alerta informa a los usuarios que existen escritos incorporados al SGP Adriano
procedentes de LexNet que están pendientes de asociación por parte del usuario
al procedimiento concreto.

Esta  situación  puede  generarse  únicamente  para  aquellos  Escritos  de  trámite
destinados a un órgano judicial en el que se encuentra más de una coincidencia
de tipo de asunto y de tipo y número de procedimiento.

Son casos excepcionales en los que el tipo de procedimiento pertenece a una
familia de procedimientos unificada bajo el  mismo concepto: esto ocurre, por
ejemplo, en la Audiencia Provincial  con el  tipo de procedimiento “Recurso de
Apelación” que se corresponde con la familia RPL – Recurso de Apelación (civil),
RPLM – Recurso de Apelación (mercantil) y 305 – Recurso de Apelación (penal)”.
Si coincide que en el órgano judicial en el que se ha presentado el escrito existe,
p.e., un recurso de apelación RPL 1/2016 y un recurso de apelación RPLM 1/2016,
el  escrito se integrará en  ADRIANO en un buzón especial  en el  que el  órgano
judicial deberá realizar la asociación manual al asunto correspondiente mediante
la operativa que se explica a continuación.

Se presentan dos escenarios:

1. Si se encuentra una única coincidencia:

El  escrito  se  integra  con  normalidad  en  el  Asunto  localizado.  Con  LexNet  la
integración  de  los  escritos  es  directa  sin  usar  dicho  Buzón  de  Aceptación  de
Escritos. En el ejemplo: Recurso de Apelación Civil 1/2012

Figura 22
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Adriano

2. Si se encuentra más de una coincidencia: 

Se deriva el escrito al Buzón de Aceptación de Escritos mostrándose la “Alertas
Pendientes  de  Revisar”.  En  el  ejemplo:  Recurso  de  Apelación  Civil  1/2012  y
Recurso de Apelación Penal 1/2012. Debemos identificar a cual va asociado el
Escrito.

Figura 23

1. Consultar las Alertas Pendientes de Revisar

Si al abrir el tramitador Adriano se muestra la  Alerta, consultaremos cuales son los
Escritos Pendientes.

Figura 24

Al pulsar sobre el botón la aplicación informa del número de escritos pendientes:
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Los pasos para asociar el Escrito con el procedimiento concreto son:

1. Consultar las Alertas Pendientes de Revisar.
2. Abrir el menú para Aceptar los Escritos.
3. Seleccionar los Escritos en las carpetas (Bandejas).
4. Identificar el procedimiento.
5. Proveer el escrito.



Figura 25

2. Abrir el menú para Aceptar los Escritos

Accedemos al Buzón de Aceptación de escritos que se encuentra en el menú
Envíos  del  tramitador  Adriano (desde  el  menú  desplegable  Envíos  /  Aceptar
Escritos).

Figura 26

Se abre la siguiente ventana, donde pulsaremos sobre el botón Ejecutar:
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Adriano

Figura 27

3. Seleccionamos los escritos en las carpetas (Bandejas).

Se diferencian tres áreas:

 Área 1: Escritos que serán aceptados.

 Área 2: Escritos que serán rechazados.

 Área 3: Escritos pendientes de aceptar.
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Acciones de la ventana:

 Dejar Pendiente: el escrito pasará al área “Escritos pendientes de aceptar”

 Rechazar: el escrito pasará al área “Escritos que serán rechazados.”.

 Modificar: se edita el escrito para realizar modificaciones.

Figura 28
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Adriano

4. Identificamos el procedimiento concreto

Con  el/los  escritos  en  sus  bandejas  correspondientes  pulsaremos  el  botón
“Aceptar” situado en la parte inferior de la ventana.

Figura 29

 Identificamos el procedimiento concreto

Se abre el cuadro para especificar el Tipo de procedimiento:
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Figura 30

 Aceptamos la ventana para finalizar la identificación
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Adriano

Figura 31

6. Proveemos el Escrito

El  Escrito  aceptado  genera  la  línea  del  acontecimiento  y  procedemos  a  su
provisión e la forma habitual.
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Figura 32

4.  NUEVO  ACONTECIMIENTO  EN  EL  TRAMITADOR  ADRIANO:  “ESCRITOS
REGISTRADOS EN EL PROPIO ÓRGANO (ACONTECIMIENTO “RERDJ”)

Se habilita un nuevo acontecimiento para permitir registrar de forma manual los
escritos que , por alguna circunstancia, no viajan en LexNet. Por ejemplo, para los
casos en que se presente el escrito en soporte digital en el mismo órgano judicial
o se trate de escritos de personación ya turnados por la Oficina de Registro y
Reparto.

Resulta importante destacar que la gestión de estos escritos debe realizarse por el
nuevo acontecimiento ya que así se pueden consultar los datos en las Consultas
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Adriano

Específicas y Proveer el  Escrito a través del  acontecimiento asociado “Proveer
Escrito (REPRO)”, consiguiendo la homogenización del proceso.

1. Abrir el Asunto

En el siguiente ejemplo vemos que en este Asunto ya se han recibido vía LexNet
dos escritos:

Figura 33
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Los pasos para registrar estos escritos son:

1. Abrir el asunto.
2.Realizar el Acontecimiento “Escritos Registrados en el propio órgano (acontecimiento 
“RERDJ”)”
3. Proveemos el Escrito.



Ahora vamos a registrar manualmente el Escrito presentado directamente en el
Órgano Judicial.

2. Realizamos  el  Acontecimiento  “Escritos  registrados  en  el  propio  órgano”
(acontecimiento “RERDJ”).

 Seleccionamos el Acontecimiento.

Figura 34

Este Acontecimiento realiza dos actuaciones:

 Abre la Ficha para cumplimentar los datos del Escrito.

 Abre el cuadro para seleccionar el Documento Externo.

 Primera actuación del Acontecimiento. Se abre la Ficha para cumplimentar
manualmente los datos del escrito.

Se diferencian dos áreas en la ventana:

Página 30 de 38

Justicia Digital
EN ANDALUCÍA



Adriano

Área 1: Datos de Escrito. El campo Nº Registro Escrito se cumplimenta de forma
automática pulsando la tecla F3.

Área 2:  Datos  del  Presentador.  Para  seleccionar  el  interviniente  pulsaremos  el
botón “Añadir”. Chequearemos quien es el presentador del Escrito.

Figura 35

 Tras  cumplimentar  los  datos  pulsamos el  botón “Aceptar”  para cerrar  la
ventana.
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Figura 36

 Segunda  actuación  del  acontecimiento.  Se  abre  el  cuadro  para
seleccionar el Documento Externo a incorporar.
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Adriano

Figura 37

Nota: previamente el documento habrá sido guardado en la carpeta del OOJJ

3. Proveemos el Escrito

Para  proveer  el  escrito  realizaremos  de  forma  “Asociada”  el  acontecimiento
“Proveer Escrito (REPRO)”.

El Escrito queda registrado correctamente en el tramitador Adriano.

Podemos realizar el seguimiento oportuno a través de las consultas.
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Figura 38

5. IMPOSIBILIDAD DE MODIFICACIÓN MANUAL DEL CAMPO “ESTADO” DE LA
FICHA DE LOS ACONTECIMIENTOS “RECEPCIÓN DE ESCRITOS (RECEPCIÓN
DIRECTA EN EL JUZGADO)” Y “RECEPCIÓN DE ESCRITOS (TRÁMITE LEXNET)”

Para garantizar la integridad y seguimiento de los Escritos,  la actualización del
Estado,  “Proveído”  o  “No  proveído”,  de  la  ficha  de  los  Acontecimientos
“Recepción de Escritos  (recepción directa en ele Juzgado)” y  “Recepción de
Escritos  (TRÁMITE  LRXNET)”  se  realizará  de  forma  automática  al  generar  el
Acontecimiento “Proveer Escrito” (REPRO).

En  la  siguiente  imagen comprobamos el  Estado “No Proveído” para el  Escrito
seleccionado.
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Adriano

Figura 39

La actualización del  Estado a “Proveídos”  se  realiza  de forma automática.  Al
realizar el Acontecimiento Finalizado el Estado cambia a “Proveído”.
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Figura 40

Usaremos la Consulta de Provisión de Escritos.

Figura 41
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Adriano

6. CONSULTA DE PROVISIÓN DE ESCRITOS

Para facilitar la consulta de los escritos Proveídos la acotación “Provisión” de la
Consulta de Provisión de Escritos mostrará por defecto el check con la opción
Provisión “SI”.

La lista de valores del campo “provisión” es:

 Proveídos

 Indiferente

 No proveídos

        

Figura 42
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BUZONES LEXNET

A partir de abril de 2016 se podrán recibir escritos iniciadores en los Juzgados de
Vigilancia Penitenciaria.

Esto significa que los presentadores de Escritos podrán seleccionar los Juzgados
de este tipo como destinatarios de los escritos Iniciadores que se presenten.

Figura 43
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